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ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los

términos de la Ordenanza N.° 2487, remita a este Concejo Deliberante copia

certificada del Plan o Programa de Vialidad Invernal 2021 y los fundamentos

técnicos que lo sustente, con detalle de:

a) el circuito prioritario diseñado para la limpieza de nieve y hielo para el año

2021;

b) el circuito diseñado para la limpieza de nieve y hielo en los barrios altos;

c) el parque automotor y de equipos municipales afectados al plan invernal con

indicación de:

I. tipo de vehículo, marca, modelo, numero interno o legajo;

II. tipo de equipo, marca, modelo, numero interno o legajo.

d) listado del personal municipal afectado al Plan Invernal 2021, con detalle de la

función asignada;

e) cantidad total de sal que posee el Municipio en existencia, con indicación de:

I. lugar de acopio;

cantidad acopiada;

Ill.cantidad de bolsas de sal adquiridas para el plan invernal y copia

certificada del expediente por el cual se adquirió la sal.

f) copia certificada del decreto por el que se aprobó el adicional "complemento

invierno" de 2021;

g) el estado de conservación y funcionamiento de los cuatro barrenieves (tres

modelos L 110 y uno L 90), adquiridos durante la gestión del Intendente

ingeniero Jorge Garramuño, con detalle de su ubicación actual y

	

documentación f gráfica de los barrenieves 	 cación actual.

ARTÍCULO 2°.- La infor	 solicitada en el artí	 e er re , itida con la

correspondiente docu jj tación respaldatoria.
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ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
RESOLUCIÓN CD N.°	 1 0 /2021.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 16/06/2021.-
CO
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